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de dicha Arma y Servicio don Jaime Llosa Rodón. y una vez:
cumplidos 108 xequisitos que señala la Ley cincuenta y unol
mil novecientos sesenta y nueve, de veintiséis de abril, a pro
puesta del Ministro. del Aire y previa delibe~ación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de octubre de mil
novecientos setenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada del
Arma de Aviación, con aptitud para el Servicio en Vuelo. con
antigüedad del dís' uno de octubre de mil novecientos setenta
y d'os. continuando destinado en el Centro Superior de Estu~
dios de la Defensa Nacional <CESEDENl como Profesor prin-

- cipal. . "
Así lo dispongo por el presente Decretó. dado en Madrid

a diecinueve de octubre de :mil Ilovecientos setenta y dos. ~

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 2880/19'72, de 1rJ de octubre, por el que se
promueve al empleo de Generat de División Hono·
,riñco del. Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos al G6~
neral de Brigada de dicoo Cuerpo, Caballero Muti
lado Pennanente, don Antonio Rodrtguez Carmona.

Por concurrir en 111 General de Brigada' del Cuerpo de Inge
nieI"9s Aeron'uticos,~Caballero ·Mutilado Permanente de Gue
rra por la Patria, dan-Antonio ROdríguez Carmona, las circuns· .
tandas y requisitos que determina la disposición transitoria
quinta de la· Ley quince/mil nov9&ientos setenta, de cuatro
de agosto, General de Recompensas de las Fuerzas' Armadas,
yart!culo dieciocho del Decreto número dos mil ochocientos,
treinta y cuatro/mil novecientos setenta y uno, de dieciocho
de noviembre, que la 'desarrolla; visto' el informe favorable
del COnsejo Superior Aeronáutico, a propuesta del Ministro
qel Aire y previa deli'be,ración del' COnsejo de Ministros en
su reunión del dla trece de octubre de mil novecientos setenta
" dos, ','Vengo en promoverle al, empleo de General de División Ho
norfftco del ,Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, con antigüedad
del·día trece de octubre de mil nuvecientos setenta y,dos.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado - en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

JULIO SALVADOR DlAZ-BENJUMEA

DECRETO 2861/1972, de 19 de octubre, por el que
se promueve al ~mpleo deGenera~ de Brigada Ho
norttico del Arma de Aviación al Coronel de dicha
Arma, Caballero Mutilado Permanente, don Per-'
nando Villalba Rubio.

, Por concurrir en el Coronel del Arma de Aviación, Caballero
Mutilado Permanente de Guerra por la' Patria, don Fernando
Villalba Rubio, las circunstancias y requisitos que determina la
disposición transitoria quinta de la Ley quinee/mil novecientos

'setenta, de cuatro de agosto, General de Recompensas de las
Fuerzas Armadas, y a:ct;lculo dieciocho del Dec..reto número
dos,mil ochocientos treinta y cuatro/mil novecjentos setenta y
uno, ded1eciocho de noviembre, que la desarrolla; visto el in
forme fa'vorable del Consejo Superior Aeronáutiéo, a propuestá
del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi-·
nistros .en su. reunión' del dla treee de octubre de ,mil nove-
cientos '&etotay dos; , ,

V-engo en pJlimoverle al empleo de General de Brigada Ho~
nor1f1ce del Ariliii de Avialtión, con antigüedad del día trece
de octubre de mil ~ovecientos setenta y dos.

Asilo dispollgo por el presente Decreto; dado en Madrid
.8 diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos.

Consejo de Ministros en su reunión del día trece de octubre
de mil noveciento.il setenta y dos,

Vengo en pt'omoverleal empleo de General de Brigada Ho
norífico del Arma de Aviación en situación de reserva, con
antigüedad del día trece de octubre Cle mil novecientos setenta.
y dos.

Asl lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mi~i¡¡tro del Arre,
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 2863/19'72, de 19 de octubre, por el que
se promueve al empleo de General de Brigada Ho
norifico del 'Arma de Aviación, en situación de re
serva, al Coronel de dicha Arma,. en situación de
P'Btirado, don Carlos' Soler Madrid,

Por concurrir en el.Coronel del Arma de Aviación, en situa~
ción de retirado, don Carlos Soler Madrid, las circunstancias
y requisitos que determina la. disposición transitoria quinta de
la Ley· quince/mil novecientos setenta, de cuatro de' agosto.
General de Recompensas de las Fuerzas Armadas, y artículo
dieciocho del Decreto número dos mil ochocientos treinta y
cuatro/mil novecientos setenta y uno. de dlocho de Il0'M:iembre,
que la desarrolla, visto·. el informe favorable del eo~io Su
perior Aeronáutico. a 'propuesta del Ministro del Aire Y'previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
trece de octubre de mil 'novecientos setenta y dos.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada Ho~ ...
norifico del- Arma de Aviación, .en situación de Reserva, con
antigüedad del dla trece de octubre de mil novecientos setenta
y dos. ' ,

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Madrid
a die~inueve de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del A!rf'l,
JULIO SALVADOR. DIAZ-BENJUMEA

DEeRE,T02884/1972, de 19 de octubre" por el que
se promueve al. empleo de. Intendente del Aire Uf)
nor.Ulco, en situación 'de reserva, al Corone'l del
Cuerpo de Intentlencía, en situactón de retirado,
don Pedro de Casti},lo y Gutiérrez de Quijano.

Por concurrir en el Coronel del Cuerpo de Intendencia, en
situación d,e retirado don Pedro de Castillo y GUtiérrez de
Quijano las circunstancias y requisitos que determina -la dispo·
sición tran.sitoria quinta de ,la Ley quince/mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, General de Recompensas de las
Fuerzas Armadas. y artículo dieciocho del Decreto número dos

, mil ochocientos treinta Y. ,cuatro/mil novecientos setenta y uno,
de dieciocho de noviembre, que la desarrolla, visto e! informe
favorable del Consejo Superior Aeronáutico, a propuesta del
Ministro del Aire y previa deliberación d~l Consejo de Ministros
en su reunión del dla tPeoe de octubre de mil!\ovecientos
setenta y dos, . ..

Vengo en ptomoverle al empleo de Intendente de! Aire, en
situación de reserva, con antigüedad del dla trece de octubre
de mil. novecientos setenta y dos.

Asr lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid
'a diecinueve de .octubre de ,mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire"
JULIO SALVADOR DlAZ-BENJUMEA

DECRETO 2882/19?'2, de 19 de octubre, por el que
se pro~ueve al empleo de General de Brf,gadaHo~

nortflco del Arma de Aviación, en sUuact6n de re
serva, a,l Coronel de didh& ArmG, ·en situactón de
retirado, don Josá Marta PatetnMcJ lturrlagagoUla.

. Por concurrir en. el Coronel. del A:n:na de Aviación, en 'situa~
Clón de reUrado, c!on José Maria Paternina Iturriagagoitia las
c~rcunstanoias v ·requisitos que determina la diSposición tran·
sltoria sexta. de la Ley quince/miLnovecientos setenta, de cuatro
d~" agosto, Genera! de Recompensas de las Fuerzas Armadas, y

# VIsto el infórme favorable del Consejo Superior. Aeronáutico
8 propuesto del Ministro del .Aire y previa d.eliberación dei

'~~

:El Ministro del Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMEA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2885/19'72, de 19de octubre, "rir el qUfJ
Be promu6\le al empleo de General de Br.igada Ho~
norlflco del Arma de Aviación al Cbronel de dicha
Arma, ,Cabollero Mutilado Permanente. don Fran~
cisco Escribano AguSrre.

Por concurrir en· el Coronel del Arma de Aviación, Caballero
Mutilado. Permanente de Guena por la Patna, don Frádcisco
Escribano Aguirre, . la.8 circunstancias y requisitos q\VJ determi
na 1& dJsposiclón comun séptima de la Ley quinte/m:il novecien
tos setenta, de cuatro de -agosto, General de Recompensas. de
las Fuerzas Armadas, y artiCUlo quinto del Decreto número dos
mil ochocientos treinta./; cuatro/mil 'novecientos setenta y uno,
de di8cll>cho de noviem re, que la desarrolla, v~sto,: el informe
favorable del Consejo Superior Aeronáutico, a propuesta del Mi
nistro .del Aire- y ~revia deliberación del Consero de Ministros
en su reunión· del dia trece de octubre' de mil novecientos se~

tenta y dos,


